
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°97643 

Acta 05 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

JUAN FEDERICO UPEGUI SALDARRIAGA vs. 

ATLÉTICO NACIONAL S.A. 

 

Revisado el expediente, se avizora que no obra en este 

documento alguno en el que se repute a la doctora Ivonne 

Alejandra López Gómez como apoderada de la parte 

Recurrente. 

 

De acuerdo con lo anterior, y previo a pronunciarse 

sobre la calificación de la demanda, se conceden tres (3) días 

hábiles para que se aporte el poder mencionado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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